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y REFORMA DEL ESTATUTO 

| SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
¡ 
| 
| ANÓNIMA SOLUCIONES IN- 

MOBILIARIAS  INMOIN-    

  

     

   

VESTMENT S.A..- CUAN- 

Las | TIA: USD $ 4'117.386,00; 

(NUEVO CAPITAL SOCIAL 

USD $ 4'118.186,00) .- 

quil,     República del 

% 

  

   
    

       

  

REPRESENTANTES LEGALES, conforme lo acredi- 

tan con las copias de sus nombramientos, de- 

bidamente aceptados e inscritos que me pre- 
É 

sentan y que se agregan como documentos ha- 

bilitántes al final de esta matriz; y, por 

otra parte, los señores ESTUARDO ALCIDES SAN- 

CHEZ GARCÍA, casado, ejecutivo y JUAN XAVIER 

A A E! t | 

! 

É 
' 

! 
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! 
o e 

1 
' 

; 
y 

abogada : 

sóltera, es- 
á o 

Sentación de la. 

spectivamente, y ambas 
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20 
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27 

- SANCHEZ URQUIZO, casado, economista, en sus 

calidades de PRESIDENTE EJECUTIVO y VICEPRESI- 

DENTE, respectivamente, y como tal sus REPRE- 

SENTANTES LEGALES de la compañía ALESSA S.A., 

conforme lo acreditan con las copias de sus 

nombramientos debidamente aceptados e inscri- 

tos, que me presentan y se agregan como docu-— 

... mentos ' habilitantes al final de esta matriz; 

a los .Comparecientes son de nacionalidad ecuato- 

-“  riana, mayores de edad, con domicilio y resi- 

dencia en esta ciudad de Guayaquil, con la ca- 

_pacidad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, y a quienes de 

conocerlos personalmente doy fe; bien instrui- 

dos sobre el objeto y resultados de esta Es- 

critura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que proceden como 

queda indidado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una en la cual conste el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA SOLUCIONES INMOBILIARIAS IN- 

MOINVESTMENT S.A., así como también las demás 

declaraciones que se contienen al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Otorgan la presente escritura pública de manera 
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CUNTÓ ¡y KAREN XIOMARA CUSME MENDOZA, 

conjunta las señoritas MARÍA GABRIELA ALIAGA 
Ll 

calidades de PRESIDENTE : y de GERENTE GENERAL, 

respectivamente; y como tal REPRESENTANTES LE- 

GALES de la compañía “SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

INMOINVESTMENT S.A.” tal como lo acreditan las 

copias de su nombramientos que se acompañan . 

Por otra parte, comparecen los señores ESTU- 

DARDO ALCIDES SÁNCHEZ GARCÍA y JUAN XAVIER SÁN- 

    

  

alidades de PRESIDENTE 

   

    

viembre de-.do .- La 

compañía ALESSA S.A., es propietaria de los 

siguientes inmuebles: DOS.DOS.UNO.- Solar nú- 

mero Dos-Dos de la manzana once del Parque In- 

dustrial EL SAUCE, parroquia Tarqui, ubicado 

en la: calle BETA, 

once y medio de la vía Guayaquil-Daule, iden- 

a la altura del kilómetro 

tificado en el catastro municipal con el código 

| 

| 
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en sus 

    E 
y 

! | 
t 

    

 



  

  

      

Ea 

o 

aa. 

a 

14 

15 

2 16" 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

“seis cero- cero cero uno uno - cero cero dos - 

cero cero cero dos - cero - cero (60-0011-002- 

0002-0-0). Los linderos y dimensiones de este 

solar son: Por el Norte, con el solar Dos-Tres 

con doscientos cincuenta y nueve metros, no- 

venta centímetros. Por el Sur, con el solar 

Dos-Uno, con doscientos cuarenta y ocho metros, 

noventa centímetros. Por el Este, con el solar 

* Uno-Uno con treinta y ocho metros. Por el 

.Oeste, con la calle Beta, con cuarenta metros. 

Medidas que dan un área de diez mil seiscientos 

treinta y cinco metros cuadrados, veintinueve 

- Centímetros cuadrados VALOR.- El valor por el 

que se aporta este inmueble es el de CUATRO- 

CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA 

Y DOS 85/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 483.792,85). DOS.DOS. DOS.- So- 

lar número Dos-Cinco de la manzana once del 

Parque Industrial EL SAUCE, parroquia Tarqui, 

a la altura del kilómetro once y medio de la 

vía Guayaquil-Daule, identificado en el catas- 

tro municipal con el código seis cero- cero 

cero uno uno - Cero cero dos - cero cero cero 

cinco- cero- cero. (60-0011-002-0005-0-0). Los 

linderos y dimensiones de este solar son: Por 

el Norte, avenida A con ciento nueve metros 

cuarenta y cinco centímetros. Por el Sur, solar * 

Dos- Tres con noventa y seis metros. Por el 
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Este, solar Dos-Cuatro con noventa metros vein- 

te centimetros. Por el Oeste, avenida A con: 

cincuenta y dos metros veinticinco centíme- 

tros. Medidas que da a un área de siete mil 

ciento cinco metros cuadrados sesenta y ocho 

centímetros cuadrados. VALOR.- El valor por el 

que se aporta este inmueble es el de TRESCIEN- 

TOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CATORCE 80/100 

DOLARES DE LO UNIDOS DE AMERICA (USD 

  

   

  

¡SSA S:A. , trans- 

ien. inmueble y termi- 
£ 

  

Virgilio Jarrín Acunzo, el diecisiete de no- 

viembre de dos mil diecisiete; inscripción en 

el Registro de la Propiedad del cantón Guaya- 

quil el veintiséis de diciembre de dos mil die- 

cisiete 'en el Tomo noventa y siete (97) de 

fojas cuarenta y ocho mil doscientos treinta y 

siete (48237), inscripción número veintidós 

'  
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mil noventa y cinco. (22095) del Registro de 

Propiedades y bajo el Repertorio número treinta 

y tres mil trescientos cincuenta y tres (33353) 

y con la Matrícula Inmobiliaria número once mil 

novecientos treinta y siete (11937), el código 

sesenta- cero cero once- cero cero dos- cero- 

cero (60-0011-002-2-0-0) y el código sesenta- 

cero cero once- cero cero dos- cinco- cero- 

cero- (60-0011-002-5-0-0) en el Tomo noventa y 

siete (97) de fojas cuarenta y ocho mil dos- 

cientos treinta y nueve (48239) a cuarenta y 

ocho mil doscientos cuarenta (48240). Ins- 

cripción número veintidós mil noventa y seis 

(22096) del Registro de Propiedad bajo el Re- 

pertorio número treinta y tres mil tres- 

cientos cincuenta y tres (33353) y con la 

Matrícula Inmobiliaria número once mil nove- 

cientos treinta y nueve (11939). b) Fidei- 

comiso Alessa Bodegas adquirió la propie- 

dad de los solares antes descritos por es- 

critura de aporte a título de Fideicomiso 

Mercantil Irrevocable que celebró la compa- 

nía NIVELCORP S.A., MORGAN £ MORGAN FIDUCIARY 

£ TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL 

ECUADOR” y la compañía ALESSA S.A., Cce- 

lebrada el treinta y uno de enero de dos mil 

once, ante el Notario Trigésimo . Segundo del 

cantón Guayaquil, Doctor Nelson Torres
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Carrillo; e inscrita en el Registro de la Pro- 

piedad ¡de Guayaquil, el siete de Junio de dos 

mil once. c) La compañía NIVELCORP S. A., ad- 

quirió la propiedad de los solares anterior- 

mente descritos mediante escritura pública de 

Compraventa que hizo a su favor la compañía 

KAROLSA S.A., celebrada el veintisiete de di- 

ciembre del dos mil dos ante el Doctor Marcos 

Díaz Casquete, Notario vigésimo Primero de Gua- 

CH tres - cero - 
; E . 

sesenta y cuatro metros, noventa centímetros. 

Por el Sur, Solar Dos-Dos, con doscientos cin- 

cuenta y nueve metros, noventa centímetros. Por 

el Este, Solar B-Uno con cuarenta y ocho me- 

tros, cuarenta centímetros. Por el Oeste, ave- 

nida A con cuarenta y cinco metros, setenta 

centímetros. Medidas que dan un área de doce     
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17 
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24 

25 

mil doscientos noventa y nueve metros cuadra- 

dos, diez centímetros cuadrados. VALOR.- El 

valor por el que se aporta este inmueble es el 

de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS 75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 559.552,75). HISTORIA 

DE DOMINIO.- a) Este solar fue adquirido por 

. la compañía ALESSA S. A., mediante escritura de 

cesión de derechos fiduciarios y traspaso de 

obligaciones derivados del FIDEICOMISO ALESSA 

BODEGAS que hace la compañía FRANKISA S.A., a 

- favor de ALESSA S.A., transferencia de domi- 

nio de bien inmueble y terminación y liquida- 

ción de un fideicomiso mercantil denominado 

| FIDEICOMISO ALESSA BODEGAS, otorgado ante el 

Notario Décimo Tercero, Doctor Virgilio da 

rrín ACunzo, el diecisiete de noviembre de 

dos mil diecisiete; inscrito en el Registro 

de la Propiedad de Guayaquil el veintiséis de 

Diciembre del dos mil diecisiete en el Tomo 

noventa y siete (97) de fojas cuarenta y ocho 

mil doscientos cuarenta y uno (48241) a cua- 

renta y ocho mil doscientos cuarenta y dos 

(48242), Número veintidós mil noventa y siete 

(22097) del Registro de Propiedad bajo el Re- 

pertorio número treinta y tres mil trescien- 

tos cincuenta y tres (33353) y con la Matrí-.- 

cula Inmobiliaria número once mil novecientos 
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treinta y ocho (11938). b) Este solar antes 

descrito fue adquirido por el FIDEICOMISO BO- 

DEGAS ¡ALESSA, mediante escritura pública de 

aporte a título de Fideicomiso Mercantil que 

“celebran la compañía ESYLT S.A., la compañía 

MORGAN 8£ MORGAN FIDUCIARY £ TRUST CORPORATION 

S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR” y la compañía 

ALESSA S.A., celebrada el diecinueve de abril 

  

de dos mil once-..ante el Notario Trigésimo Se- 

rrillo; e ¿in crita. .en 

DOS. CUATRO. - Solar y edificaciones identifi- 

cado con el número Dos-Cuatro de la manzana 

Once del Parque Industrial El Sauce, parroquia 

Tarqui, ubicado a la altura del kilómetro once 

y medio de la vía Guayaquil-Daule, identificado 

en el' Catastro Municipal con el código seis 

cero - cero cero uno uno -— Cero cero dos - cero 

A A |   

  

     



  

a cero cero cuatro - cero - cero (60-0011-002- 

3 inmueble son: Por el Norte, avenida A con 

4 ciento ochenta y cuatro metros ochenta y cinco 

  

6 ciento sesenta y ocho metros noventa centíme- 

7 tros; por el Este, solar particular con ciento 

8 cuarenta y seis metros sesenta centímetros; y, 

9 por el Oeste, solar Dos-Cinco con noventa me- 

0 tros veinte centímetros. Medidas que dan una 

Co área de veintiún mil veintitrés metros cuadra- 

2/13. El valor por el que se aporta este inmueble es 

3-15  [OCHOCIENTOS VEINTICINCO 60/100 DOLARES DE LOS 

3 17. HISTORIA DE DOMINIO.- a) Este solar fue adqui- 

18  rido por la compañía ALESSA S.A., mediante es- 

21 COMISO ALESSA BODEGAS que hace la compañía 

2  FRANKISA S.A., a favor de ALESSA S.A., trans- 

23 ferencia de dominio de bien inmueble y termi- 

24 nación y liquidación de un fideicomiso mercan-   
25 til denominado FIDEICOMISO ALESSA BODEGAS, 

26 etorgado ante el Notario Décimo Tercero, Doctor 

1) Virgilio Jarrín Acunzo, el diecisiete de no- 

viembre de dos mil diecisiete; y en el Registro   10   

2 0004-0-0). Los linderos y dimensiones de este. 

5 centímetros; por el Sur, solar Dos-Tres con 

TN dos dieciocho centímetros cuadrados. VALOR.- 

214 el de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 2'750.825,60). 

19 critura de cesión de derechos fiduciarios y 

20 traspaso de obligaciones derivados del FIDEI-= 
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de la Propiedad de Guayaquil el veintiséis de 

diciembre de dos mil diecisiete en el Tomo no- 

venta y siete (97) de fojas cuarenta y ocho mil 

doscientos cuarenta y tres (48243) a cuarenta 

y ocho 'mi1 doscientos cuarenta y cuatro (48244) 

número veintidós mil noventa y ocho (22098) del 

Registro de Propiedad bajo el Repertorio número 

treinta y tres mil trescientos treinta y tres 

r 

(333553) y con ta, Matrícula Inmobiliaria número 

    

     

esenta y ocho (10468). 

Doctor Nelson. 

Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, e ins- 

crita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, el ocho de febrero de dos mil once. 

c) Frankisa S.A, adquirió el bien descrito 

anteriormente, por escritura pública de Venta 

que hizo a su favor la compañía Karolsa S. Ars 

celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil 

| 

y 11 

Torfes Carrillo, Notario. ' 
N
A
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“uno, ante el Notario Trigésimo Quinto de Gua- 

yaquil, Abogado Roger Arosemena Benites; e ins- 

crita en el Registro de la Propiedad de Guaya- 

quil, el cuatro de marzo de dos mil dos. 

DOS. TRES. - Es voluntad de los accionistas de 

la compañía ALESSA S.A., aportar los bienes 

inmuebles de su propiedad descritos en el nu- 

meral DOS.DOS. (2.2.), de la Cláusula Segunda 

- de Antecedentes, a la compañía SOLUCIONES IN- 

MOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., tal como lo 

demuestra el Acta de Junta General de Accio- 

-nistas de la compañía que se acompaña a la 

presente, en donde consta la autorización que 

_se hace a los representantes legales de la 

misma para que puedan llevar a cabo el antedi- 

cho aporte. DOS.CUATRO.- La Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas de la compañía SO-— 

LUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., 

reunida el veintisiete de noviembre de dos 

mil diecisiete, resolvió aceptar el antedicho 

aporte de los bienes inmuebles que hace la com- 

pañía ALESSA S.A., a su favor, y como producto 

de este antedicho aporte, aumentar su Capital 

suscrito en CUATRO MILLONES CIENTO DIECISIETE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

4/117,386,00) más, hasta alcanzar la suma de 

CUATRO MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO 

12      
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OCHENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMERICA (USD $ 4'118,186,00); y por 
consiguiente aceptar como accionista a la com- 

pañía ALESSA S.A., tal como se. establece en el 

Acta de Junta General de Accionistas de la com- 

pañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT' 

S.A., celebrada el veintisiete de noviembre de 

dos mil diecisiete. TERCERA.- AUMENTO DE CAPI- 
   

  

   

  

La Junta General 

E: pistas de la Compañía 

     
         

    

  

   

    

i Di Ea 7 Sr 

nimé de) EgdÓst 9s;/al 
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tal social sus- 
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EA é mM E 

/¿CaprIt 

¿ É oe ll, Ñ - 
Ó Se | el actual 

$ 

CIENTO DIBCIOCHO MEL. eTENTO OCHENTA Y SEIS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 5 4'118.186,00); es decir, efectuar un 

aumento de CUATRO MILLONES CIENTO DIECISIETE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 00/100 DOLARES 
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ochenta y seis nuevas acciones de un dólar cada 

una; de la manera establecida y detallada en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas, celebrada el veintisiete de noviembre 

de dos mil diecisiete; que se acompaña como do- 

cumento habilitante, además, resolvió también 

reformar el Estatuto Social de la Compañía, en 

su artículo cuarto del capital autorizado, ca- 

pital suscrito, acciones y accionistas. CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO.- La suscripción y atribución 

de las cuatro millones ciento diecisiete mil 

trescientas ochenta y seis nuevas acciones co- 

rrespondientes al acordado aumento de capital 

fue realizada de acuerdo con lo descrito y es- 

tablecido en el Acta de la Sesión de la mencio- 

nada Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas del veintisiete de noviembre de dos mil die- 

cisiete, en la que se resolvió efectuar el pago 

con el aporte de los bienes inmuebles descritos 

en esta escritura. QUINTA.- DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y en cumplimiento de 

lo resuelto por la antedicha Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas de la Compañía so- 

LUCIONES INMOBILIARIAS TNMOINVESTMENT S.A., 

las suscritas señoritas María Gabriela Aliaga 

Cuntó y Karen Cusme Mendoza, a nombre y en re- 

- presentación de la Compañía SOLUCIONES INMO- 

BILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., en nuestras: 
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calidades de Presidente, y de Gerente General, 

formulamos las siguientes declaraciones: UNO. - 

Que se laumenta el capital social de la compañía 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., a 

la suma de CUATRO MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL 

CIENTO OCHENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 4'118.186,00) 

dólares de los Estados Unidos de América y el 

capital autorizado a la suma de OCHO MILLONES 

   

  

00/100 DOLARES ¿DE? LOS STADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD.- 5 8000-0009 00) 7 
   
DOS. - 

ALESSA. s. a 2 ue .es.-la aportante “de los bienes 
       

   

  

A 

neral Extraordinaria de Accionistas ya refe- 

rida. CUATRO.- Que declaramos bajo Juramento que 

el Aumento de Capital en cuestión, se encuentra 

integramente suscrito y pagado en la forma in- 

dicada en el Acta de Junta General Extraordina- 

ria de Accionistas que se agrega a la presente 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- escritura. SEXTA.- 
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“Las suscritas, señoritas María Gabriela Aliaga 

Cuntó y Karen Cusme Mendoza, de manera conjunta, 

a nombre y en representación de la Compañía SO- 

LUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., en 

nuestras calidades de Presidente y Gerente Ge- 

neral, declaramos bajo juramento que nuestra re- 

presentada no es contratista con el Estado ecua- 

toriano, ni de ninguna de sus dependencias. SEP- 

-- TIMA.- NACIONALIDAD.- Se deja constancia que los 

accionistas de la Compañía SOLUCIONES INMOBI- 

“LIARTAS INMOINVESTMENT S.A., y la compañía apor- 

“tante ALESSA S.A., son de nacionalidad ecuato- 

riana. OCTAVA.- HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes: OCHO.UÑO.- El Acta de 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOIN- 

VESTMENT S.A. , celebrada el veintisiete de no- 

viembre de dos mil diecisiete. OCHO.DOS.- El 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de la compañía Alessa S.A., celebrada 

el veinticuatro de noviembre de dos mil dieci- 

siete. OCHO. TRES.- Nombramientos de los Repre- 

sentantes Legales de la compañía SOLUCIONES IN- 

MOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. OCHO.CUATRO.- 

Documentos de identidad de los representantes 

legales y de la compañía. NOVENA.- AUTORIZA- 

CIÓN LEGAL .- Queda plenamente autorizada la abo- 

gada María Verónica Navarrete Haz para que 
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les necesarias, a fin de que logre el per- 
| . . . 

pueda realizar todas las diligencias lega- 

feccionamiento del presente acto societa- 
| 

rio. Anteponga y agregue usted, Señor No- 

tario, todo lo demás que sea de estilo para 

la plena validez de la escritura pública 
| ? : : , 

a otorgarse.- (Firmado) .— ABOGADA MARIA 

VERÓNICA NAVARRETE DEL FALQUEZ.- Regis- 

tro número seis mil seiscientos setenta y ' 

  

ectivos.- documentos de-.: 

cional de Identificación Ciudadana que han. 

autorizado, en acatamiento a la Resolución 

número cero siete ocho guion dos mil dié- 

ciséis (078-2016), del Consejo de la Judi- 

catura.- Leída que les fue la presente es- 

critura de principio a fin y en alta voz, 
4 

por mí el Notario a los intervinientes, A 
| 
| 17 
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. Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
Lo "ESTATUTO “SOCIAL DE .LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 

    
  

1 éstos la aprobaron en todas y cada una de 

2 sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 

3 firman, en unidad de acto y conmigo, el 

4 Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

    
9 p. SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESIMENT S.A. 

do  RUC.H 0993064912001 
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12 

MM. Genesl= e . 
13  £) SRTA. MARÍA GABRIELA ALIAGA CUNTÓ 

AA
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14 PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

15 C.C.* 092093746-3 

16 C.V.*+ 001-315 

17 Dirección: Urb. Lago Sol Mz. D20 

18 Teléfono: 2075422 

19 e-mail: galiagalramosvalverdelaw.com 

20 

21 | o > 
Come Lu 

22 f) SRITA. CUSME MENDOZA 

23 - GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

2  C.C.kf 080412271-1 

25  C.V.H 006-263 

.Dirección: Floresta 1 Mz. 48 V. 28 

   
Teléfono: 2075424 

- e-mail: kcusmelramosvalverdelaw.com 
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Guayaquil, 21 de noviembre de 2017. 
| 
| 
| 
| 

Señorita | 

MARIA GABRIELA ALIAGA CUNTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que los accionistas de la Compañía SOLUCIONES 
INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT 6S.A., mediante acto constitutivo, 

-tuvieron el acierto de elegirla PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de 
CINCO AÑOS. 

Como Presidente de la Compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS 
INMOINVESTMENT S.A., le corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, de manera conjunta con el Gerente General, tal como 
consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil, Ab, Cecilia Calderón Jácome el 21 de noviembre de 2017, 

Atentamente, 

¿<CSENEEQU (E 
aría Gabriela Aliaga Cuñtó 
C.I. 092093746-3 

), E 

MELO) 
Karen O 

C.I. 080412271-1 

Acepto el cargo de Presidente, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2017. 
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O Escritura. "pública, -que .contiene la CONSTITUCION de. la ES 
“compañía : :| denominada: SOLUCIONES . : -INMOBILIARIAS- COTA 
INMOINVESTMENT: S.A, de fojas 49.575 a 49, 587, -Régistro Mercantil. + 

- -núnieró 4.268: 2. 'NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en A 
el acto: constitutivo “dé:la. compañía SOLUCIONES: INMOBILIARIAS “020 
INMOINVESTMENT S.A, a favor-de KAREN XIOMARA : ¿CUSME.' - :- 

  

MENDOZA, de fojas 51.560" a 51.563, Registro- de * Nombramiexitos... 
-número 14:.260.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en:el:.- 
“acto. constitutivo: de la. compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS: 
-INMOINVESTMENT S.A, a favor de MARIA GABRIELA: ALÍAGA' 
. CUNTO, de fojas 51:564. 2 5h 567, Registro de Nombramientos. número 
-14.261.- 
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Guayaquil, 21 de vovimbr de 2017. 

1 
| 

Señora | 

KAREN XIOMARA CUSME MENDOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que los accionistas de la Compañía SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT 6S.A., mediante acto constitutivo, 
tuvieron el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
periodo de CINCO ANOS. 

Como Gerente General de la Compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS 
INMOINVESTMENT S.A., le corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, de manera conjunta con el Presidente, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el día 21 de noviembre de 2017. 
Atentamente, 

    

    

    
(SE Esbrer Olas, 
María Gabriela Aliaga Cuntó 

C.I. 092093746-3 C.L 080412271- 1 

Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2017. 

y Y Hs 

C.L 080412271-1 
SME MENDOZA 
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NUMERO DE REPERTORIO:50.759 - 

: TEECHADE REPERTORIO: 21/m0v/2017: : 0 0 Zo 
¿¿ BORA DE REPERTORIO: AS 2 

  

. l. : e 

- En cumplimiento con lo. “dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 
* Cantón Guayaquil há inscrito lo siguiente: :   

| DE 

. “Con fecha veintitres, dé Noviembre: det: dos. mil diecisiéte ¿quedá inscrito: 

-comipañía |. : - denominada: SOLUCIONES. . -: INMOBILIARIAS. 

_"INMOINVESTIMENT'S.A, de fojas 49.575 'a 49. $87, «Registro Mercantil :- 
- número 4.268::2. NOMBRAMIENTO de Geténte Genéral designado * en: 

.acto' constitutivo de la compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS 
INMOINVESTMENT S.A, a favor de MARIA GABRIELA ALIAGA 
CUNTO, de fojas Si, 564 a 51 567, Registro, de Nombramientos. número 
14.261.- ' 

ORDEN: RAZNUMORD -: /*.. 

  

   

EEN 

UT GATOS 
A | - Ab. Marissi Pengola Solórzano 

. : - REGISTRO MERCANTIL . 

AAN. ¿DEL CÁNTON GUAYAQUIL . - 
o «DELEGADA . as 

PA 
Guayaquil, 27 de noviembre de 2017 

bots. Lo, 

REVISADO POR: lo o 

La responsabilidad! “sobre la «veracidad y “autenticidad de- los. dátos registrados. es*de exclusiva +responsábilidad' de la ovel 
. declarante cuando.ésta o este provee.toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del. Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

| ./ 

UeIcol aforraidad. con el numeta) 5 del árticulo 15 dela Ley 
: Nalarial, reformáda. por el Decreto Supremo Número 2386, de. 
Marzo 31 de 1.978. publicada en el Registro Oficial No.'564 *.- 
2u1:12 ds Abril do 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, oa 
due consta Uolnonacone oncararana an. fojas, exacta al. > 

JN docitmento original que tambi A me- ex jb0.- 277 
ingoterminada.- .: Susa, Par 

a “0233081 
       

    

A Dr. Virgilio Jarrin. Acunzo. 
EN Mesarrio Décimo Tercero”: 

. -“Guayaqut 8 : 

  

l. . Escritura” -pública, -que..contiene la. «CONSTITUCION + de: le le a 

    

   

     

     - el acto: «constitutivo “de::la compañía" SOLUCIONES INMOBILIARIAS” Ñ    

     

         

      

   

  

. MENDOZA, de fojas 51. 560 a 51.563, Registro de Nonibramientos A o : 
-número 14:260.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el: :*:-- 

       



  

  

  

        

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

- anotada bajo el número 12.129 del Repertorio el 31 de mayo del 2000.- La compañía cambió su 
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Guayaqui uil, 5 de noviembre del 2015 

Señor : . 

ESTUARDO ALCIDES SANCHEZ GARCIA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

compañía ALESSA $.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reeleglr a usted como 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 
encontrándose entre otras la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera conjunta con el Gerente General. 

' 

La compañía se constituyó bajo la denominación ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ S.A. por 
escritura; autorizada por el Notario Décimo Octavo de Guayaquil abogado Germán Castillo Suarez 
el 19 de abril del 2000, inscrita de fojas 33.046 a 33.059, número 9.579 del Registro Mercantil y 

denominación por la de ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ S.A. ALESSA por escritura 
autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil abogado Eduardo Falquéz Ayala el 16 de junio del 
2006, inscrita de fojas 130,490 a 130,507, número 23,526 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 57,365 del Repertorio el 30 de noviembre dej 2006.- La compañía cambié su 
denominación por la de ALESSA S.A, por escritura autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil 
abogado Eduardo Falquéz Ayala el 4 de marzo del 2010, inscrita de fojas 122,531 a 122.554, 
número 21.884 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 55.690 del Repertorio el 16 de 
noviembre del 2010.-    

  

Atentamente 

Ec. JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO 
Secretario ad-hoc 

Señor: Registrador Mercantil: 
Sírvase inscribir el nombramiento qué antecede y. que acepto, 
cuayaqul. 5 de. noviembre. del 2015 + . 

ESTUARDO LCIES SANCHEZ GARCÍA 
C.C. 090237341-4 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIÓ:53.993 , 
FECHA DE REPERTORIO: 05/nov/2015 * 
HORA DE REPERTORIO:15:42 

  

( ÁÍ 

En cumplimiento con lo dispuesto en'la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguien 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente: Ejecutivo, de la Compañía 

ALESSA S.A., a favor de ESTUARDO ALCIDES SANCHEZ GARCIA, 
de fojas 43,259 a 43.261, Registro de Nombramientos número 13,900. ¡ 

ORDEN: 53993 

hd DEE nad 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA —; 

REVISADO POR; y x 

Guayaquil, 09 de noviembre de 2015 

1 
1 

La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, ; es de exclusiva responsabilidad de Ja o A 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estáblecido en el An, 4 de la Ley del Sistema 

O de Registro de Datos Públicos, 
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de conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

starlal, relormada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Loro 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta dl ...omoo. Mácnn00a..0.f0Jas, exacta al 

documento original que también se qué] Cua; ol 
indeterminada.- Susyayg Dex 4) 
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Guayaquil, 5 de noviembre del 2015 

| 

: | 

Economista. | 
JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO 
Ciudad | 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ALESSA S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
como VICEPRESIDENTE de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 
encontrándose entre otras la'de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en caso de subrogación del Presidente Ejecutivo o del Gerente General. 

| ? a . 

La compañía se constituyó bajo la denominación ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ S.A. por 
escritura autorizada por el Notario Décimo Octavo de Guayaquil abogado Germán Castillo Suarez 
el 19 de abril del 2000, inscrita de fojas 33.046 a 33,059, número 9.579 del Registro Mercantil y 
“anotada bajo el número 12.129 del Repertorio el 31 de mayo del 2000.- La compañía cambió su 
denominación por la dé ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ S.A. ALESSA por escritura 
autorizada por el Notario 'Séptimo de Guayaquil abogado Eduardo Falquéz Ayala el 16 de junio del 
2006, inscrita de fojas 130.490 a 130.507, número 23.526 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 57,365 del Repertorio el 30 de noviembre del 2006.- La compañía cambió su 
denominación por la de ALESSA S.A. por escritura autorizada por el Notario Séptimo de 
Guayaquil abogado Eduardo Falquéz Ayala el 4 de marzo del 2010, inscrita de fojas 122.531 a 
122.554, número 21 .884. del Registro Mercantil y anotada bajo el número 55,690 del Repertorio el 
16 de noviembre del 2010. - 

Atentamente 

    

ESTUARDO CID S SANCHEZ GARCIA, 
Presidente Ejecútivo ”- >. - 

ercantil:: Señor Registrador 
mbramiento que: antecede: y que e acepto. 
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      3 ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:53.992 
FECHA DE REPERTORIO:05/mov/2015 A 

- HORA DE REPERTORIO:15:42 o) ” 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
/ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

: Y, e : ; 

1.- Con fecha icinco de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidénte, de la Compañía ALESSA.S.A., 
a favor de JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO, de fojas 43.322 a 

43.324, Registro de Nombramientos número 13,919,” : 0. 

ORDEN: 53992 

A 
o prE000o pIM00 

DEUDAS 
D9IVROUDEORY 

  

  E LT 
| > Ab. Mafissa Péríola Solórzano 
o, Í REGISTRO MERCANTIL 

1 Guayaquil, 06 de noviembre de 2015 DEL,C 'ANTON GUAY 'AQUIL 

o o / DELEGADA 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido. En el Art, 4 de la Ley del;Sistema * 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 

be conformidad con olnumeral 5 del Articulo 18 de la Ley . 

Viotarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

AS lazo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

“que consta deco na ran 900 eo 0jAS, exacta a 

documento original que también z _me 7 Cuantizy 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ALESSA S.A. CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DOS MIL 

DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las ocho horas, del día veinticuatro de noviembre de 

dos mil diecisiete, en el local social de la compañía ubicado en las calles Sucre No.. 
828 y Lorenzo de Garaycoa, se lleva a cabo la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía anónima “ALESSA S.A.”, con la asistencia de los 

siguientes accionistas: ¡José Estuardo Bucheli Sánchez, por sus propios derechos, 

propietario de 185.625 acciones; Kristell Elizabeth Bucheli Sánchez, por sus 

propios derechos, propietaria de 185.625 acciones, representada en esta junta 

por el Sr. José Estuardo Bucheli Sánchez, según carta poder que se acompaña; 

María Paulette Bucheli Sánchez, por sus propios derechos, propietaria de 

185.625 acciones; Deisy Rosario Sánchez Burgos de Bodero, por sus propios 

derechos, propietaria de 556.875 acciones; Xavier Estuardo Sanchez De La Torre, 

por sus propios derechos, propietario de 556.875 acciones; Estuardo Andrés 

Sánchez Gaibor, menor de edad, debidamente representado por su madre, 

señora Carmen Gaibor de Sánchez, propietario de 556.875 acciones; Estuardo 

Alcides Sánchez García, por sus propios derechos, propietario de 495.000 

acciones; Alcides Estuardo Sánchez Robayo, por sús propios derechos, 

propietario de 556. 875 acciones; María Elena Sánchez Robayo de Moreno, por 

sus propios derechos, propietaria de 556.875 acciones; Juan Xavier Sanchez 

Urquizo, por sus propios derechos, propietario de 556.875 acciones; Rocío de los 

Ángeles Sánchez Urquizo de Ortiz, por sus propios derechos, propietaria de 

556.875 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar cada una. 

En la presente sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que es de 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$4“950.000,00), dividido cuatro millones novecientas 

cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y que se encuentran pagadas en la totalidad de su valor. 

Preside la sesión, su Presidente Ejecutivo, señor Estuardo Sanchez García, y actúa 

como secretario Ad- hoc, elegido para esta Junta de Accionistas, al señor José 

Estuardo Bucheli Sánchez. El secretario procede a efectuar el correspondiente 

registro de los accionistas presentes en esta sesión, el mismo que queda 

autorizado con su firma yc con la del Presidente Ejecutivo. 1 Y 
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En consecuencia, de acuerdo a la facultad del art. 238 de la Ley de Compañías, se 

declara que la Junta General queda válidamente constituida, sin requisito previo 

de convocatoria, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 
[ 

| 

1.- Conocer y resolver acerca del aporte de bienes inmuebles que serán de 

propiedad de la compañía ALESSA S.A., a la compañía SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 

l 

2.- Conocer y resolver¡sobre la autorización a los representantes legales para el 

aporte de los inmuebles antedichos, y de cualquier cuenta contable que guarde 

relación con los inmuebles a aportarse. 

| 

3.- Conocer y resolver sobre la autorización a los representantes legales de la 

compañía para que procedan a efectuar la cesión de acciones a emitirse como 

consecuencia del aporte a sociedad antes mencionado, a manera de dación en 

pago de obligaciones de la compañía para con terceros. 

4.- Conocer y resolver sobre cualquier punto relacionado a lo anterior. 

A continuación el Presidente Ejecutivo, declara instalada la sesión y pone a 

consideración de los accionistas el primer punto del orden del día. 

Se considera en primer - término lo relativo al aporte a sociedad de unos bienes 

inmuebles que serán 'de propiedad de la compañía. El Presidente Ejecutivo, 

concede el uso de la palabra al señor economista Juan Xavier Sanchez Urquizo, 

quien manifiesta que la compañía, producto de la adquisición del conjunto de 

bodegas que se conocen en la empresa como BODEGAS. ALESSA, ha suscrito una 

escritura de cesión de derechos fiduciarios y traspaso de obligaciones derivados 

del FIDEICOMISO ALESSA BODEGAS que hace la compañía FRANKISA S.A., a favor 

de ALESSA S.A., transferencia de dominio de bienes inmuebles y terminación y 

liquidación de un fideicomiso mercantil otorgado ante el Notario Décimo Tercero, 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 17 de noviembre de 2017, escritura que se encuentra 
en vías de perfeccionamiento legal y en donde ALESSA S.A., una vez inscrita esta 

escritura en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, se convertirá en propietaria 

de los siguientes solares y el conjunto de construcciones desarrolladas sobre los 

mismos, a saber: 

a) Solar número Dos- Dos de la manzana once del parque industrial EL SAUCE, 

parroquia Tarqui, ubicado en la calle BETA, a la altura del kilómetro once y medio 

de la vía Guayaquil-Daúle, identificado en el catastro municipal con el código seis 
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| 
cero- cero cero uno uno —- cero cero dos — cero cero cero dos — cero — cero (60- 

0011-002-0002-0-0). | 

| 

b) Solar número Dos-Tres de la manzana B del parque industrial EL SAUCE, 

parroquia Tarqui, a la altura del kilómetro once y medio de la vía Guayaquil-Daule, 

identificado en el catastro municipal con el código seis cero- cero cero uno uno — 
cero cero dos — cero cero cero tres — cero — cero (60-0011-002-0003-0-0); 

c) Solar y edificaciones identificado con el número Dos-Cuatro de la manzana 

Once del Parque Industrial El Sauce, parroquia Tarqui, ubicado a la altura del 

kilómetro once y medio de la vía Guayaquil-Daule, identificado en el Catastro 

Municipal con el código seis cero — cero cero uno uno — cero cero dos — cero cero 

cero cuatro — cero — cero (60-0011-002-0004-0-0); y, 

d) Solar número Dos-Cinco de la manzana once del parque industrial EL SAUCE, 

parroquia Tarqui, a la altura del kilómetro once y medio de la vía Guayaquil-Daule, 

identificado en el catastro municipal con el código seis cero- cero cero uno uno — 

cero cero dos — cero cefo cero cinco — cero — cero. (60-0011-002-0005-0-0). 

El Ec. Juan Xavier Sanchez Urquizo, continua con el uso de la palabra y manifiesta 

que es deseo de los accionistas que, una vez perfeccionada la transferencia de 

dominio a ALESSA S.A., aportar, por su valor en libros, los bienes inmuebles antes 

descritos al capital de la compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

INMOINVESTMENT S. A., la cual como consecuencia de este aporte aumentará su 
capital, pasando ésta a constituirse en accionista de la misma. Se presenta a los 

accionistas. un cuadro¡de las valoraciones en libros de los inmuebles y otras 
cuentas contables de construcciones que se han venido desarrollando. 

La Junta de Accionistas delibera sobre este tema y aprueba por unanimidad la 

moción antedicha, aclarándose que tal aporte se efectuará por el valor en libros. 

de los inmuebles, y, además, dejándose constancia que la resolución para dicho 

aporte conlleva la autorización expresa de ceder o traspasar a título de aporte o 

mediante cualquier mecanismo de cesión, las cuentas contables referidas a las 

construcciones que se han venido desarrollando por parte de ALESSA S.A. sobre 

los referidos inmuebles. 

A continuación el Presidente Ejecutivo dispone se pase a tratar el segundo punto 

del orden del día, para lo cual concede el uso de la palabra al accionista, señor 

José Estuardo Bucheli Sánchez, quien manifiesta que es necesario autorizar a los 

representantes legales de la compañía para efectuar el antedicho aporte de lo 
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o | 
bienes inmuebles descritos en el punto anterior a la compañía Soluciones 

Inmobiliarias Inmoinvestment S.A., autorizándose pór unanimidad al señor 

Estuardo Alcides Sanchez García, Presidente Ejecutivo; y, al Ec. Juan Xavier 

Sanchez Urquizo, Vicepresidente, para que puedan, a nombre de la compañía, 

aportar los inmuebles antedichos a la compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

INMOINVESTMENT S.A. | 

ol 
De igual manera autorizan a dichos representantes legales para que aporten, 

cedan o traspasen a favor de la referida compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

INMOINVESTMENT S,A., cualquier cuenta contable que se refiera a las 

construcciones, mejoras u obras civiles en general que se hayan desarrollado 

sobre los inmuebles a transferirse, cuentas contables que necesariamente 

deberán estar relacionadas a dichos inmuebles. 

| 
En relación al tercer punto del orden del día, el Presidente Ejecutivo mociona que 

las acciones a emitirse por concepto del aporte a sociedad, así como las otras 

cuentas contables a cederse o transferirse relacionadas a las construcciones 

desarrolladas, sirvan para efectuar una dación en pago a favor del proveedor 

BRIGHT EXPORTS. El Presidente recuerda a los accionistas que con dicho 

proveedor existe un plan de pagos de parte de las obligaciones, siendo necesario 

solucionar o efectuar un pago de un importe que esté en proporción a lo 

adeudado, para lo cual :es necesario conferir a los representantes legales de la 

empresa la autorización para que: cedan las acciones y las cuentas contables 

relacionadas los inmuebles a aportarse, suscriban cualquier documento público o 

privado necesario para perfeccionar tal dación en pago, y supervisen el 

procedimiento contable y tributario de-estas transacciones. 

  

La Junta luego de deliberar al respecto acuerda por unanimidad autorizar los 

representantes legales procedan con las cesiones antes referidas a título de dación 

en pago a favor de BRIGHT EXPORTS, hasta el 85% del total de las acciones a 

recibirse, permaneciendo ALESSA S.A. como accionista de SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. en, al menos, el 15% de su capital social. 

Se autoriza además a suscribir con BRIGTH EXPORTS, un acuerdo de accionistas * 

que asegure a ALESSA S.A. conservar tal participación accionaria, con cláusulas que 

impidan la dilución de acciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ejecutivo, concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta, la misma que al final de la 

sesión es leída a todos los accionistas, quienes la suscriben en señal de 
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aceptación, con lo que termina la presente Junta a las nueve horas quince 

minutos. 

   
Estuardo Sanc García 

Presidente Ejecutivo 

José ardo Bucheli Sánchez 

| 

| 
| 
[ 

| , . o 

| 
Secretario Ad-hoc la Junta 

  

Zi 
Estuard; Sanch García. José Estuardo Bucheli Sánchez 

p. Kristell Bucheli Sánchez 

5 

María Paulette Bucheli Sánchez 

  

        

      

AA 
IAS 

Xavier Estuardo Sawchez De La Torre 

/ 

Rocío/de los Angeles Sanchez Urquizo 

CERTIFICO.- Que el original que antecede es fiel copia de su original, el cual consta en el 

Libro de Actas de la compañía anónima ALESSA S.A., a mi cargo al que remito en caso 

necesario. 

  

Secretario Ad-Hoc la Junta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT__S.A.. CELEBRADA EL 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas, del día veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el 

domicilio de la compañía ubicado en Puerto Santa Ana, Edificio Sotavento, tercer piso, oficina 302, se 

lleva a cabo la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima “SOLUCIONES 
INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A.”, con la asistencia de las accionistas: María Gabriela 
Aliaga Cuntó, por sus propios derechos, propietaria de 400 acciones; y Karen Xiomara Cusme 

Mendoza, por sus propios derechos, propietaria de 400 acciones. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar cada una. 

En la presente sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que se encuentran pagadas en la 

totalidad de su valor. 

Preside la sesión, su Presidente, María Gabriela Aliaga Cuntó, y actúa como secretaria, la 

Gerente General, Karen Cusme Mendoza. La secretaria procede a efectuar el correspondiente 

registro de las accionistas presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado con su 
firma y con la de la Presidente; en consecuencia, de acuerdo a la facultad del art. 238 de la Ley 

de Compañías, se declara que la Junta General queda válidamente constituida, sin requisito 
previo de convocatoria, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver acerca del aumento de capital de la compañía, mediante aporte de 

bienes inmuebles y su correspondiente reforma del estatuto social; y, 

2.- Cualquier otro asunto relacionado con el punto anterior. 

A continuación la Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de- los 
accionistas el primer punto del orden del día. Se considera en primer término lo relativo al 
aumento de capital social, suscripción y forma de pago de las acciones. Toma la palabra, la. 
Gerente General y accionista, Karen Cusme Mendoza, quien manifiesta que es necesario para 
el giro del negocio de la compañía, aumentar el capital de la misma, que en la actualidad es de 
$ 800,00, para poder alcanzar un capital de $4”118,186,00. También la Junta de Accionistas 
delibera en la forma de pagar este aumento de capital, y la misma accionista, manifiesta que la 
compañía Alessa S.A., desea aportar unos inmuebles de su propiedad a la compañía 
Soluciones Inmobiliarias Inmoinvestment S.A. Estos inmuebles de propiedad de la compañía 
Alessa S.A., consisten en: a) Solar número Dos-Dos de la manzana once del parque industrial 
EL SAUCE, parroquia Tarqui, ubicado en la calle BETA, a la altura del kilómetro once y 
medio de la vía Guayaquil-Daule, identificado en el catastro municipal con el código seis cero- 
cero cero uno uno — cero cero dos — cero cero cero dos — cero — cero (60-0011-002-0002-0-0). 
El valor por el que se aporta este inmueble es de $483,792,85; b) Solar número Dos-Tres de la 
manzana B del parque industrial EL SAUCE, parroquia Tarqui, a la altura del kilómetro once 
y medio de la vía Guayaquil-Daule, identificado en el catastro municipal con el código seis 

cero- cero cero uno uno — cero cero dos — cero cero cero tres — cero — cero (60-0011-002-0003- 
i y 0-0). El valor por el que se aporta este inmueble es de $323,214,80; e) Solar y edificaciones 

:S 

idéntificado con el número Dos-Cuatro de la manzana Once del Parque Industrial El Sauce, 
parroquia Tarqui, ubicado a la altura del kilómetro once y medio de la vía Guayaquil-Daule, 

' iegicado en el Catastro Municipal con el código seis cero — cero cero uno uno — cero cero 
cero cero cero cuatro — cero — cero (60-001 1-002-0004-0-0). El valor por el que se aporta 
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este inmueble es de $ 559,552,75; d) Solar número Dos-Cinco de la manzana once del parque 
- industrial EL SAUCE, parroquia Tarqui, a la altura del kilómetro once y medio de la vía 
Guayaquil-Daule, identificado en el catastro municipal con el código seis cero- cero cero uno 
uno — cero cero dos — cero cero cero cinco — cero — cero. (60-0011-002-0005-0-0). El valor por 
el que se aporta este inmueble es de $ 2”750,825,60. Los inmuebles descritos con anterioridad 
tienen un avalúo total de $4?117,386,00; valor que consta en los libros contables de ALESSA S.A. Las 

accionistas aprueban por unanimidad el valor por el cual se aportan los inmuebles antes descritos; y 

como consecuencia se aumenta el capital de la compañía Soluciones Inmobiliarias Inmoinvestment 

S.A., en la cantidad de $ 4”117,386,00; para de esta manera llegar a la suma de $4”118,186,00. 
Este aumento de capital mediante aporte de inmuebles es aceptado y aprobado por las 

accionistas. 

A continuación, la Presidente de la compañía, María Gabriela Aliaga, manifiesta que como 
producto de este aumento de capital, la compañía ALESSA S.A., que es la compañía 
aportante, pasaría a ser accionista de esta compañía; lo cual también es aprobado por 
unanimidad por las accionistas. Luego como consecuencia de esto, manifiesta que tanto ella 
como la accionista, Karen Cusme Mendoza, renuncian a su derecho de preferencia en la 

suscripción de estas nuevas acciones, correspondientes al acordado aumento de capital. Esta 
moción también es aceptada por las accionistas por unanimidad. Por lo tanto, estas nuevas 
acciones producto del aporte del bien inmueble descrito serán suscritas por la compañía 
ALESSA S.A., en su totalidad. Por lo tanto, luego del aumento de capital antedicho; el capital 

suscrito sería de $4”118,186,00; y los accionistas tendrían el correspondiente número de 
acciones, que se detalla en el cuadro que sigue a continuación: 

  

  

  

  

ACCIONISTA Número de | Suscripción | Número de 

acciones enel . acciones 
aumento final 

ALESSA S.A. - 4”117,386,00 | 4”117,386,00 

María Gabriela Aliaga 400 400 400 

Cuntó 

Karen Cusme Mendoza 400 400 400           
  

En este punto, se aprueba por unanimidad: 1) Aumentar el capital autorizado de la compañía a 

OCHO MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$8”000.000,00); y aumentar el capital suscrito en CUATRO MILLONES CIENTO 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$4*117,386,00) más, para fijarlo en CUATRO MILLONES 
CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4”118,186,00), mediante la emisión de cuatro millones 

ciento diecisiete mil trescientas ochenta y seis acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que serán pagadas en su totalidad con el aporte de bienes inmuebles que hace 

la compañía ALESSA S.A.; y suscritas totalmente por la compañía ALESSA $.A., quien pasa a 

ser accionista de la compañía Soluciones Inmobiliarias Inmoinvestment S.A.; de la manera 

detallada en el cuadro que antecede. 

Continuando con el mismo punto del órden del día, la Presidente, declara que, como consecuencia de 

dicho aumento de capital, los accionistas deberán aprobar la reforma del artículo cuarto del Capital 
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Autorizado, Capital Suscrito, Acciones y Accionistas del Capítulo Segundo del Estatuto Social, el 
mismo que por unanimidad de votos la Junta resuelve reformarlo, en los siguientes términos: 

l 

"CAPITULO SEGUNDO: | ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL 
SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El capital autorizado de la compañía es de Ocho 
Millones 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la compañía es de Cuatro 

milliones ciento dieciocho mil ciento ochenta y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuatro millones ciento dieciocho mil ciento ochenta y seis acciones 

nominativas y ordinarias de un dólar cada una, numeradas de la cero cero uno a la cuatro 

millones ciento dieciocho mil ciento ochenta y seis, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.” 

No habiendo ' otro asunto que tratar, la Presidente, concede un momento 

de receso para la redacción 'de esta acta, la misma que al final de la sesión es leída a todos los 

accionistas, quienes la suscriben en señal de aceptación, con lo que termina la presente Junta a las 

once horas cinco minutos. 

ETS 

  

NE. 
María Gabriela Aliaga Cuntó 

Presidente 

Accionistas: 

MORO e Ar E, Eysme cu) 
María Gabriela Aliaga Cuntó Kar 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

| SOCIEDADES mE | 
«Sefoce blen cl pola 

NUMERO RUC: 0993064912001 

RAZON SOCIAL: ¡SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ALIAGA CUNTO MARIA GABRIELA 

CONTADOR: | 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/12/2017 FEC. CONSTITUCION: 23/11/2017 
FEC. INSCRIPCION: 06/1 2/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: ' 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PUERTO SANTA ANA Barrio: LAS PEÑAS Calle: 

NUMA POMPILLO LLONA Intersección: AV, P.M GILBERT Edificio: SOTAVENTO Piso: 3 Oficina: 302 Referencia ubicación: 
FRENTE AL EDIFICIO EL TORREON Telefono Trabajo: 042075422 Telefono Trabajo: 042075423 Telefono Trabajo: 
042075424 Celular: 0984911399 Email: " gallagaGGramosvalverdolew. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ÁDI' q " NS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y “confidáncialidad, “Derechos de asistencia “o colaboración, Derechos “económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte eñ www.srl.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán, acogerse Réglmen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, - 

Ad ninsfiera Recuerde que sus declaraciones de 1VA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuanido.no. se, a ontasnoiton 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA yfo sus ventas con tarifa diferente de Ort 8D) ojetováa: reten det pi ipAales 

ul rr, yALi YN Ey AE nro 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABI 
JURISDICCION: — 1ZONA8I GUAYAS 
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AE FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE NTAS IN AS 
8rr; 

> Deciófogue los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsfibilidad legal que de ella se 

| deriven (Agos *97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 06/12/2017 14:56:25 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Si 

  

SOCIEDADES 
sde hoce Dien aFpaks! 

NUMERO RUC: 0993064912001 ' 

RAZON SOCIAL: : SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

: No. ESTABLECIMIENTO: — 001 - ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/12/2017 

"NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

.. COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS 

, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PUERTO SANTA ANA Barrio: LAS PEÑAS Calle: NUMA 
POMPILLO LLONA Intersección: AV, P.M GILBERT Referencia: FRENTE AL EDIFICIO EL TORREON Edificio: SOTAVENTO Piso: 3 
Oficina: 302 Telefono Trabajo: 042075422 Telefono Trabajo: 042075423 Telefono Trabajo: 042075424 Celular: 0984911399 Email: 
galiagafMramosvalverdelaw.com 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2365, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

úel 12 de Abri] de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta drmroncn ica cnn T0JaS, exacta at 
documento original que tambiéo se me e, Cuantía; 
Indeterminada.- Guayaquíl, “Utkusdaa 2H) 2 17 

    
Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 

Notarrio Décimo Tercero 
Guayaquil! 

    

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO p£ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
iven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NRBR130312 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 06/12/2017 14:56:25 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
/ 

SOCIEDADES zÉ 

ei «le hace bién al país! 

NÚMERO RUC: 0992124857001 

RAZÓN SOCIAL: ALESSA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ GARCIA ESTUARDO ALCIDES 
CONTADOR: . SALAZAR AGUILERA FABRICIO EDULFO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 
. : E . 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SÍN : NÚMERO: SIN 
i 

FEC. NACIMIENTO: ; "FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/05/2000 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/05/2000 ! FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/09/2017 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: ! FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 
1 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A e e] 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRÓDUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR   
  

  

[DOMICILIO- TRIBUTARIO. - E E ES E 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: SUCRE Numero: 828 Interseccion: LORENZO DE GARAYCOA Edificio: ALMACEN 
ESTUARDO SANCHEZ! Referencia ubicacion: AUNA CUADRA DEL MERCADO MUNICIPAL CENTRAL Telefono Trabajo: 042322090 Fax: 042327608 Email: 
abricio.salazar GQ alessa.com.ec 

  

[DOMICILIO ESPECIAL - O a =— 7] 
SN 1 

- 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTÁRIAS Co teo o. A A 

  

*'ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN'LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
” IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS : 

  

      

    

    

  

  

E CSTABIECMIENTOS REGISTRADOS o : A AA 
RA eos $T ABLECIMIENTOS REGISTRADOS 23 ABIERTOS 17 

ÍCCIÓN . VZONA El GUAYAS CERRADOS 6 
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..le hace bien al país! 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 0992124857001 

'RAZÓN.SOCIAL: ALESSA S.A, 

  ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

| CAE 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 31/05/2000 

NOMBRE.COMERCIAL: — ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

.ACTIVIDAU ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTA AL POR MAYOR-Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL.POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
"VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICOS 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
VENTA AL.POR MAYOR 'Y MENOR DE VEHICULOS 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: SUCRE Numero: 828' Interseccion: LORENZO DE GARAYCOA Referencia: A UNA CUADRA 
* DEL MERCADO MUNICIPAL CENTRAL Edificio: ALMACEN ESTUARDO SANCHEZ Telefoño-Trabajo: 042322090 Fax: 042327608.Email: 
fabricio.salázarGales$a.com.ec 

J 

a] 

  

_No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 26/01/2004 

_ NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUAROO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
:ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA ALÍPOR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 
"VENTAAL'POR MAYOR 'Y MENOR DE PRODLoTOS! DE LIMPIEZA 

. VENTA AL POR MAYOA.Y MENOR DE COSMETICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS 
"VENTA AL'POR MAYÓR Y MENOR DE VEHICULOS 
¿DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: ELOY ALFARO Numero: 324 Interseccion: AV. OLMEDO Referencia: A UNA 
CUADRA DEL CLUB-DE LA UNION Edificio: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ Telefono Trabajo: 042328188 Email: fabricio.salazar Y alessa.com.ec Fax: 042327608 

E - A 
"Na.. ESTABLECIMIENTO; 003. Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 17/02/2004 

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOSVENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS 
"Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL'POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS: DE LIMPIEZA 
VENTA-AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMÉTICOS 
VENTA AL.POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

- Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: 6 DE MARZO Numero: 3408 Interseccion: GARCIA GOYENA Referencia: DIAGONAL AL CENTRO 
MEDICO MEDICLINK Edificio: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ Telefono Trabajo: 042441101, Fax: 042327608 Email: fabricio.salazar Galessa.com.ec 

] 

J 

  
  

zz a AZ > - - . -, 

No, ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 25/05/2005 

NOMBRE COMERCIAL: AUMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA El: CONSUMIDOR 
VENTA AL POR MAYOR z MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOSVENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS 
Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICOS 

. VENTA'AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: PEDRO CARBÓ Numero: 631 Interseccion: LUQUE - AGUIRRE Referencia: FRENTE AL 

BANCO PRODUBANCO Edificio: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ Teletono Trabajo: 042327330 Fax: 042327608 Email: fábricio.salazarQ alessa.com.ec 

Código: RIMRUC2017001449991 

Fecha: 26/09/2017 17:05:53 PM     
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| REGISTRÓ ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  
  

| SOCIEDADES 
«ole hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992124857001 

RAZÓN SOCIAL: l ALESSA S.A, 

| i - , 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 : Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 30/01/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — SINGER FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MENOR DE MAQUINARIA PARA CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE'PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquía: CARBO (CONCEPCION) Calle: VICTOR MANUEL RENDON Numero: 600 Interseccion: ESCOBEDO Referencia: | 
DIAGONAL AL COLEGIO ENRIQUE GiL GILBERT Edificio: SINGER Plso: 1 Oficina: 100 Fax: 042327608 Telefono Trabajo: 042308434 Email: 
fabriclo,salazar Galessa.com.ec 

  
1 
1 

  
  

  
  

  
  

E Z —J 

No. ESTABLECIMIENTO: 009 | Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.z 03/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: ALESSA ! FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO: DE MERCANCIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ! 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOT. SRA. DE PAREJA Numero: SOLAR 19 Referencia: JUNTO AL HOTEL GREEN HOUSE. 
Manzana: C - 20 Telefono Trabajo: 042234536 Fax: 042327608 Email: fabricio.salazar 0 alessa.com.ec 

: 

c = . ] 
No, ESTABLECIMIENTO: 012 : 1 Estado: ABIERTO - BODEGA FEC. INICIO:ACT:: 08/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: ALESSA ! " FEC, CIERRE: " : FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION EL SAUCE Numero: S/N Referencia: FRENTE A SUMESA Carretero: VIA'A ' 
DAULE Kilometro: 10 Fax: 042327608 Email: fabricio.salazar 8 alessa.com.ec Telefono Trabajo: 042100355 

No, ESTABLECIMIENTO: 013 ; Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC: INICÍO ACT; 10/07/2009; . 

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDO 
VENTA AL, POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
VENTA AL, POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: AV. PATRIA Numero: E3-43 Interseccion: ULPIANO PAEZ --SANTA PRISCA Reférencia : 
FRENTE AL PARQUE EL EJIDO Supermanzana: SOLAR 1 Bloque: LOTE 768 Edificio: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ Fax: 042327608 Email: 
fabricio.salazarO alessa.com.ec 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MÉDICOS 

, . VENTA AL POR MENOR'DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
:  NENTA'AL POR:MENOR-DE COSMÉTICOS 

VENTA AL POR.MENOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP. BASTION POPULAR Numero: S/N Referencia: JUNTO ALMACENES JAHER Bloque: 2 
Edificio: EAAQUE COMERCIAL CALIFORNIA 1 Oficina: 13-14-15 Carrelero: VIA DAULE Kilometro: 11.5 Email: fabricio.salazar O alessa.com.ec Telefono Trabaja: 

SOCIEDADES : 

«Je hace bien ol país! 

¡ Y NÚMERO RUC: 0992124857001 

: RAZÓN SOCIAL: ALESSA S.A. 
P 

| 
: E 1 

3% No. ESTABLECIMIENTO: — 014 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 02/09/2011 
¡ NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

1 

: 
; 

  
  

, 042322 

No, ESTABLECIMIENTO: 015 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIOACT.: 12/07/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — EL AGRICULTOR FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

"VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

. Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA Numero: S/N Referencia: JUNTO AL TERMINAL-TERRESTRE DE 
, GUAYAQUIL Conjunto; SEGUNDA-ETAPA Bloque: F Edificio: TERMINAL CENTRO DE NEGOCIOS Oficina: 4 Telefono Trabajo: 042130630 Email: 
fabriclo:satazarGalessa.com.ec Teletono Trabajo: 042130620 Telefono Trabajo: 042130610 

  
  

——_ 

| No, ESTABLECIMIENTO: — 016 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT: 30/10/2012 

| : NOMBRE COMERCIAL: — .ALMACEMES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VÉNTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL:POR MENOR DE INSTRUMENTOS, IS RSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
"VENTA AL POR MENOR DE COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA Barrio: TERCERA ETAPA Numero: S/N Referencia: JUNTO AL BANCO DEL 
PACIFICO Manzana: 69 Edificio: CENTRO COMERCIAL PLAZA MAYOR Oficina: LOCAL: 59 Telefono De Referencia::042322090 Email: fabricio.salazar Y alessa.com.ec 

  
  
[ Z => 

| : No, ESTABLECIMIENTO: 017 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL” — FEC.INICÍO ACT: 25/02/2013 

>, NOMBRE COMERCIAL: — IDEAS DE HOGAR INTERNACIONAL FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

: ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

l 

| : VENTA-AL POR MENOR DE ARTICULOS DE'BAZAR EN GENERAL 
| "VENTA AL:POR MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 

| | “VENTA AL:POR MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
VENTA AL:iPOR MENOR DE COSMETICOS 

| VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
i 
1 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: URDANETA Calle: 5 D EJUNIO Numero: S01 Interseccion:. COLOMBIA Referencia: ATRAS DEL COLEGIO LA 
INMACULADA Bloque: PB Oficina: 501 Telefono Domicilio: 042580009 Telefono Domicilio: 042580009 Email: fabricio.salazarÚ alessa.com.ec Telefono Trabajo: 
042580009 

  

  

Cédigo: RIMRUC2017001449991 

Fecha: 26/09/2017 17:05:53 PM   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES El 
+ «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992124857001 

RAZÓN SOCIAL; 7 ALESSA S.A. 

c 7 z z - - = — 

No, ESTABLECIMIENTO: 018 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/04/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR.DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR'DE COSMETICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTÓ DOMINGO Calle: 29 DE MAYO Numero: SOLAR 60-A Interseccion: 
PASAJE MIRADOR Referencia: FRENTE A ALMACENES LA GANGA Manzana: 33 Email: fabricio.salazarG alessa.com.ec Telefono Trabajo: 022752892 Telefono 
Trabajo: 022762979 , 

! 

  

  

E 7 J] 

No. ESTABLECIMIENTO: 019 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT.: 04/08/2014 

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MENOR DE COSMETICOS  ' 
VENTA AL MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DENTALES 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS.DE HIGIENE 

DIAECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquias: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA Numero: 1015 Interseccion: JÍGUAS: E 
ILANES Referencia: DIAGONAL A TELEPIZZA Telefono Trabajo: 042382087 Telefono Trabajo: 042381830 

cz : z Sa J 
  

No, ESTABLECIMIENTO: 020 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIÓ ACT. 15/10/2014. * 

NOMBRE COMERCIAL: — ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE; FEC, REINICIO; : 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INS TUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMET! 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS. HIGIÉNICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA o 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VEHICULOS - 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle: BOLIVAR Numero: 423 Interseccion: PASAJE PEREZ PALLARES 
Referencta: JUNTO A LA OFICINA DE FERROCARRILES DEL ECUADOR Telefono Trabajo: 042327608 Email: fabricio.salazarO alessa.com.ec 

  

  
E z = ma 

No. ESTABLECIMIENTO: — 022 ! Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL, — FEC,INICIO ACT. -11/10/2016 

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC. REIÑICIO: E 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICOS 

NTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS 
INTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AS PARA EL CONSUMIDO 

ITA AL-POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
TA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

CCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

incia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Calle: AV, MALDONADO S10 Numero: 194 Interseccion: CALVAS Referencia: FRENTE.A LA. 
ACION DEL TROLEBUS Edificio: C. C, EL FECR REO o 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

SOCIEDADES 

««)/e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992124857001 
RAZÓN SOCIAL: ALESSA S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 023 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 07/04/2017 
NOMBRE COMERCIAL: ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

.ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE COSMETICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS 
"VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ESOS PARA EL CONSUMIDO 

. VENTA AL.POR MAYOR DEPRODUCTOS DE LIMPIE: 
VENTA AL. POR MAYOR, DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB! Canton; MANTA Parroquia: MANTA Calle: AV, 4 DE NOVIEMBRE Numero: S/N Interseccion: AV. 23 - CALLE 20 Referencia: FRENTE AL HOTEL 
ORO VERDE Email: fabricio.salazar € alessa.com.ec Telefono Trabajo: 042322080 

  

No.-ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: CERRADO - BODEGA FEC, INICIO ACT. 07/05/2004 
NOMBRE COMERCIAL: ALESSA FEC. CIERAE: 21/07/2008 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: AY. COMINGO COMIN Numero; 601 Interseccion: FRANCISCO SEGURA Referencia: A UNA 
CUADRA DE LAS:CABINAS DE PACIFICTEL Edificio: ALMACEN ESTUARDO SANCHEZ Telefono Trabajo: 042445520 

  
  

E - ] 

, No ESTABLECIMIENTO: 005 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 08/07/2004 
“ NOMBRE COMERCIAL: — ALESSA FEC. CIERRE: 25/05/2005 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL'POA MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle; SEIS DE MARZO Numero: 1004 Interseccion: DIEZ DE AGOSTO Reterencia: A UNA 
CUADRA DEL MERCADO MUNICIPAL CENTRAL Edificio: CENTRO COMERCIAL SANCHEZ Telefono Trabajo: 2321643 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — $08 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 21/11/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — ALESSA FEC. CIERRE: 13/10/2011 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA-AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTA ALPOR MAYÓR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOSVENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS 
Y. MATERIALES MEDICOS 
VENTA-AL. POR MAYOR Y MENOR DE AA A DE LIMPIEZA 
VENTA.AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICO: 
VENTA-AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS. HIGIENICOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Ciudadela: COOP. BASTION POPULAR Numero: A3-A27 Referencia: FRENTE ALMACENES TIA Edificio: 
PARQUE CALIFORNIA DOS Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 12 Email: wgonzalez O alessa.com.ec Fax: :042327608 Telefono Trabajo:'042100969 

En o EciaR PE . 

Código: RIMRUC2017001449991 

Fecha: 26/09/2017 17:05:54 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992124857001. 

RAZÓN SOCIAL: ALESSASA. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 010 

NOMBRE COMERCIAL: — ALESSA . . 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ES 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS Po o 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : EN 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP, UNION y PROGRESO Barrio: GUASMO SUR' Numero: SOLAR 9 Referencia: 
DIAGONAL AL BANCO BOLIVARIANO Manzana: 6 Email: lissette.arichabala G'alessa.com.ec Fax: 042327608 Telefono Trabajo: 042482843 

T 7 - 

No, ESTABLECIMIENTO; 011 Poo . Estado: CERRADO - -BODEGA - tz FEC., INICIO ACT.: 08/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — ALESSA ! FEC. CIERRE: 25/09/201 7 : FEC. REINICIO: 

Estado: Za CERRADO: BODEGA - :.. FEC. INICIO ACT. 08/06/2009 

" FEC; CIERRE: "16/05/2014 - * a FEC, REINICIO: 
   

  

  

  

   

  

J 

     ACTIVIDAD ECONÓMICA: o : : - 4 t : 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS... : o 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: bio 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrchuia: TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE ESTE Calle; AV. PRIMERA' Numero: 708 Interseccion: CALLE SEPTIMA CALLE 
OCTAVA Referencia: JUNTO A VERNASUR Piso: O Fax: 042327608-Email: fabricio.salazarQ alessá.com.ec Telefono Trabajo: 042351663 

E > a - Z Z _ ] 

No. ESTABLECIMIENTO: 021 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 31/08/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ FEC. CIERRE: 26/02/2016 " FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE LIMP EZA 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MENOR DE COSMETICOS 
VENTA AL MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DENTALES 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DEHIGIENE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL ra OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: AYACUCHO Numero: 415 Interseccion: CHIMBORAZO Referencia: DIAGONALA . 
SUPER EXITO Bloque: PB. Oficina: LOCAL 3 Telefono Trabajo: 042322090 Email: lissette.arichabalaG alessa.com.ec 
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umeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Motarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

siarzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

dei 12 de Abril de 1.978, DOY OS ta fotocopia precedente, 

que CONSta de, aenaladiaroso UL e ecanan fojas, exacta al 

documento original que tambiég se me exhibp.- Cuantía: 

indeterminada.- Guayaquil, Ica [A 7 Y LoI7 

De conformidad con el n 

       Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 

   



  

    
  

  
  

  

       

    

  

    

  

    

    
      

  

  

  

  

  
  

    

        
  

  

    

  

    
  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  
        

  

  

1 
e : l 

na / 1 

- , r 1 | Doa , 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL . 

s dLdÉ DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 
SS 2 DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO E 

l 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBAÑO 

- - Solicitante Certificado No ; 201 7 - 1 06671 
Cédula : 0920937463 
Nombre : MARIA GABRIELA ALIAGA CUNTO Fecha/Hora Emisión : 10/0CT/2017 - 11:35 

e 060-0011-002-2-0-0-1 vo as EN 
| NOMBRES REGISTRADOS | 

Cédula Nombre 

0 FIDEICOMISO ALESSA BODEGAS S.A, 

DATOS DEL PREDIO 

dadela/ tva/Barrio Dirección ¡ Manzana Solar Parroquia 

INDUSTRIAL CALLE BETA / 11 2(2) TARQUI 
PP e 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD o . 

¡Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL TRIGESIMA 11136 7-JUN-2011 7925 11937 
SEGUNDA . 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

[SOLAR 2(3) 259.90 mts, SOLAR 2(1) 248,90 mts. IRREGULAR 
4 

CON OESTE CON ÁREA SOLAR 
¡SOLAR 1(1) 38.00 mts,  CALLEBETA . 40.00 mts. - 10635,29 

IAVALUO DE LA PROPIEDAD , n= 
. VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL “ ALICUJOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE! SOLAR 

- . . a 0 $36.00 prermoor332,870,44 

ANX, AREA CONST. TIPO CONSTRUCCION VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

de 

, TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD : : Pornvrirpxr* 382,870.44 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

: ..  . VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL 7 (OBSERVACIONES: 
| . , 1 jUsuario: JULJACEM 

CLASIFICACIÓN: . - F 4 SOLAR 2, MANZANA B ANTERIOR, ACTUAL SOLAR 2(2), MANZANA 11, 

MINAS IMPOSITIVA de 0,0009703021 a- 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 371.50 

CUERPO DE BOMBEROS 22.75 
ASEO PÚBLICO 0.38 

I 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 22,98) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
| 

INTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 382.88 JEFE DE CATASTRO | 

É 

¡TOTAL 800.49] Para las entidados públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten esta documento, considerar lo sigulente: El 
Í certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal https/, Pure susyaquilgóbe 

' 

* Este documento NO certifica fa propledad del blen, o 

, Para solicictar la actuallzación de la Información que consta en este documento, por favor, envlar un correo a tramitescatastroOguaysquil.gob.ec. 

 



  

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
2 > . 

: 1 

ES DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 

de DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTI RO DE PREDIO URBANO 

ES 

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

. Solicitante Certificado NO s 201 7 - 1 06674 
Cédulas. 0920937463 - A 
Nombre ; MARIA GABRIELA ALIAGA CUNTO * [Fecha/Hora Emisión ; 10/0CT/2017 -» 11:37 

Código Catastral : , N " | válido Hasta :  08/ABR/2018 
060-001 1-002-3-0-0-1 

————A A ORES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 

0 FIDEICOMISO ALESSA BODEGAS 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadeta/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana Solar Parroquia 

INDUSTRIAL AVENIDA A 11 2(3) TARQUI 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en Notaría Repertorlo Fecha Inscripción No Reg. Propledad Matrícula Inmoblllarla 

GUAYAQUIL TRIGESIMA 18220 26-JUL-2011 10501 11938 
: SEGUNDA 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
SOLARES 2(4-5) 264.90 mts, SOLAR 2(2) 259.90 mis, IRREGULAR 

CON OESTE CON ÁREA SOLAR 
JOLAR PARTICULAR — * 48.40 mts. — AVENIDAA : 45,70 mts,  12299,10 

¡AVALÚO DE LA PROPIEDAD , . 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL, AUCUOTA EN PROP. HORIZONTAL" VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 
a . . 0 $36.00 Prenda 442 767,60 

ANX. AREA CONST., TIPO CONSTRUCCION VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

LN . 

. TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Penn ax 442,767.60 

> REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

o VIGENCIA 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 

. - Usuarto: CARCRULE . 
FICACIÓN: F 4 SOLAR 3, MANZANA B SEGUN ESCRITURA, ACTUAL SOLAR 2(3), MANZANA 11, 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0009706221 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
  

  

  
IMPUESTO PREDIAL , 429,76 

CUERPO DE BOMBEROS 26.30 

¡ASEO PÚBLICO 0.44 

TASA DRENAJE PLUVIAL 2658. ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 442.78 JEFE DE CATASTRO 

¡TOTAL 
925.86| para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulentes El 

certificado sélo tendrá validez una vez verificado en el Partal Web Municipal https/ /www.guayaquil gob,ec 

  

* Este documento NO certifica la propledad del blen. 

. Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroGguayaquil.gob.ec,       
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a GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. ácina: 1 de 1 

: ES y DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 
ES DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

| CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante Certificado NO : 2017 - 106673 
Cédula : 0920937463 : 

bre; MARIA GABRIELA ALIAGA CUNTO Fecha/Hora Emisión : 10/0CT/2017 - 11:36 

pue e 060-0011-002-4-0-0-1. [ere > cantan 
¿sn ss nn nn A IA TI 

i NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

0 «FIDEICOMISO ALESSA BODEGAS 

DÁTOS DEL PREDIO ] 

Cludadeta/Cooperativa/Barrio Dirección | Manzana Solar Parroquia 

INDUSTRIAL. ¡AVENIDA "A", | 11 2(4) TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD = 

Otorgado en Notaría «Repertorio Fecha Inscripción NO Reg, Propledad Matrícula Inmoblllaria 

GUAYAQUIL TRIGESIMA 2649 7-PEB-2011 :1951 10468 
SEGUNDA 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
AVENIDA “A" 184.85 mts. — SOLAR 2(3) 168,90 mis. IRREGULAR 

CON + OESTE CON ÁREA SOLAR 

POLAR PARTICULAR —- 146.60 mts. SOLAR 265) : 90.20 mts, — 21023,18 
AVALUO DETA PROPIEDAD = 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL AUCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

- - , “a 0 $36.00 peores 756,834,48 

ANX. AREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 
! . 

4 262.30  EDIF, RESIDENCIAL 7 + a A : $420.00 ge===*110,166,00 

, 737,70 EDIF, RESIDENCIAL 3 - . . $210.00 $er=»=154,917.00 

2 1000.00 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) $120.00 g==»120,000.00 | 

3 5906.00 :EDIFICACION GALPON PESADO (E.G.P.) : : $160.00 ee »=944,960.00 

Ml 3 188.00 EDIF, RESIDENCIAL 4 $240.00 germser45,120,00 

5 497.57 EDIF, RESIDENCIAL 1 ; $90.00 geunrse44,781,30 

— _ ' TOTAL CONSTRUCCIÓN: $rerarstr1 419,944.30 

VALOR'DE.LA PROPIEDAD $errrra2,176,778,78 

    
Respsrao DE CONSTRUCCIÓN: - CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

VIGENCIA - 
  

  

     

; 

| 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL: * ¡ JOBSERVACIONES: 

| 7” JUsuarto; AURROJMM 
usa CACIÓN: E y [SOLAR 4, MANZANA B ANTERIOR. ACTUAL SOLAR 2(4), MANZANA 11. 

1 

Parra IMPOSITIVA 0/001131975 4 

  

ml ESTO PREDIAL Y ADICIONALES : 

IMPUESTO PREDIAL | 2464.06 

puespo DE BOMBEROS : 150.54 

ASEO PÚBLICO 17 

PASA PRENAIE PLUVIAL 15208 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 2534.63 JEFE DE CATASTRO 

TOTAL : 
5303.08] Para tas entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Juríditas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 

  

  
¡| certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Munteipal http: //wenw.guayaquil.gob,ec 

  

. Este documento NO certifica ta propledad del blen,   * | Para solldctar la actualización de la Información que col en este documento, por favor, envlar un correo a tramitescatastroS'guayaquil.gob.ec.     
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, GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL ] páginas 1de2 

: de DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

e DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  
  
  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  
  

Certificado No 3 201 7 - 1 06669 

[Cédula : 0920937463 
[Nombre ; MARIA GABRIELA ALIAGA CUNTO : Fecha/Hora Emisión ; 10/01/2017 - 11:32 

[código Catastral ; : a : Válido Hasta : — 0B/ABR/2018 - 
060-0011-002-5-0-0-1 

. q NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

0 FIDEICOPMISO ALESSA BODEGAS S.A,, 

DATOS DEL PREDIO 7 

Ciudadela/Cooperativa/Barrlo Dirección Manzana Solar Parroquia 

INDUSTRIAL. «AVENIDA A 11 2(5) TARQUI 

DATOS SEGUN TITULO DÉ PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propledad Matrícula Inmoblilaria 

GUAYAQUIL + TRIGESIMA 11136 7-JUN-2011 7925 11939 
_ SEGUNDA_. 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD . . 
[NORTE . CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

AVENIDA A 109,45 mts, — SOLAR 2(3) " 96.00 mts. — IRREGULAR 

CON OESTE CON ÁREA SOLAR 
OLAR 2(4) 90.20 mts,  AVENIDAA . 52.25 mts. 7105.68 

AVALUO DELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN'PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR - 

. o. . 0 $36,00 grrmemcrraer255,804,48 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS ma " 
ANX. -AREA CONST. - TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

de : A 

AE TOYAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 
VALOR DE LA PROPIÉDAD : . Perroni 255,804,48 

> REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

OS VIGENCIA" 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL —— OBSERVACIONES: 

" ” ” Usuario: JULTACEM o 
CLASIFICACIÓNE F 4 SOLAR 5, MANZANA B ANTERIOR. ACTUAL SOLAR 2(5), MANZANA 11. 

¡TARIFA IMPOSITIVA 0.000569881 4 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 248.10 

CUERPO DE BOMBEROS 15.19 

ASEO PÚBLICO 0.78 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 15,36 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 255.80 JEFE DE CATASTRO 

¡TOTAL 535.23] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten esta documento, considerar lo sigulente: ES 
- certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal https/ /www.guayaquil.gob,ec 

* Este documénto NO certifica la propledad del blen, 

. Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ec.     
  

   



    
  

      

  

DECLARACION PARA El PAGO DEL DÍA | mes ¡AÑO 
        
    27 (2 2017 

IMPUESTO A LA UTILIDAD 

CANTÓN GUAYAQUIL |] OTROS CANTONES [] 
(EN CONSIGNACIÓN) 

| 

Señor . 

TESORERO MUNICIPAL 
Presente.- : 

DE MIS CONSIDERACIONES:       
SIRVASE ENCONTRAR A CONTINUACIÓN LOS IMPUESTOS QUE CAUSA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE SE DETALLA: ! : 

  

  

  
  

  
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

          
  

  
  

DATOS DEL VENDEDOR 1 i 

CIA ALESSA S.A. RUC 0992124857001 po 
DATOS DEL COMPRADOR Y . 

CIA ANÓNIMA SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. RUC Hi 0993064912001 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE : 
UBIC INDUSTRIAL, CALLE BETA, MZ 11, SL 2(2) Y AVENIDA A, MZ 11, SL 2(3) , 2/4). Y 2(5), PARROQUIA TARQUI, CANTON GUAYAQUI, PROVINCIA GUAYAS 
CÓDIGO CATASTRAL FECHA DE INSCRIPCIÓN — JAVALUO COMERCIAL. [N*" INFORME TFECHA DE OTORGAMIENTO DEL 

- 60-001 1-002-2-0-0/60-0011-002-3-0-0/80- ! DE AVALÚO CONTRATO ACTUAL « 0011-002-4.0-0/50-0011-002-5-9-0 ola | MES Año  [|USS. 3.258.221,30 DÍA MES AÑO 

7 06 2011 : 27 12 2017 
07 2011 
E 2011 /08871/106874/106873/108 Ñ o: - 08 1 2011 10887111 Al 31106689 

Ca PRECIO DE VENTA USOS 
, 4.117.386,00 

PRECIO DE COMPRA ' USD$ 

: 4.500,000,00 

+ DIFERENCIA BRUTA - 

MEJORAS | USD$ 

USD$ 

REBAJA . USD$ 

BASE DE DESVALORIZACIÓN USD$ 

DESVALORIZACIÓN MONETARIA " USD$ 

UTILIDAD IMPONIBLE ; USD$ 
- 

BÁSICO ] USD$ 

EXCEDENTES ; USD$ 

INTERESES ] . USD$ 

IMPUESTO A PAGAR ! USD$ : 
! le 

OBSERVACIONES ; NO PAGA PLUSVALIA PORQUE NO HAY UTILIDAD 

| . 

NOTA: , FECHA DE REVISIÓN - 
ADLCPAUDAD DE GUAYAQUIL EN DONDE SE UE CMATIRA CURSE A A DIA MES AÑO L 
¡COMPROBANTE ÚNICO DE INGRESO A CAJA: I ¡ 

. - CUALQUIER ALTERACIÓN O ENMENDADURA, BORRÓN, ETC., AL TEXTO DE ESTA . E 
” DECLARACIÓN, LA INVÁLIDA: P 

E QUE EST SR . yA y), [REVISADO POR: 

Ve pr messotp : 
SECCIÓN RESOLUCIONES , 

2 NOTARIO ñ 

> rn mr. e a corra F.98,04 010 

  

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
Notario Décimotercero 

Guava j      



  

    
  

        

| 

DECLARACION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 

DE ALCABALAS, REGISTRO Y ADICIONALES 

1 

CANTÓN GUAYAQUIL — ' [x] 

Señor ¡ 
| 
i 

TESORERO MUNICIPAL . ' 
Presente.- . ! 

I 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

ES AÑO 

OTROS CANTONES 
(EN CONSIGNACIÓN) 

I 

SIRVASE ENCONIRAR A CON IHINUACIÓN LOS IMPUES 105 DEL CONIRALO DE LA ... EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL..QUE SE DETALLA 

  

  

  

  

  

            
  

  

  

      
  

OTORGANTE: ! 
CIA ALESSA S.A. RUCH 0992124857001 

BENEFICIARIO: ; 

CIA ANÓNIMA SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. RUC ¿$ 09930849120011111 
VALOR DEL CONTRATO ANALÍO COMERCIAL 1 [a INFORME DE AVALUO. FECHA DEL [INFORME 

. CÓDIGO CATASTRAL 

4,117.386,00 3258221,3 1 106671/106874/106673/106669 | 10/10/2017 60-0011-002-2-0-0/80-0011-002-3-0-0/50-0011-002-4-0-0/50-0011-002-5-0-0 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
ÚBIC INDUSTRIAL, CALLE BETA, MZ 11, SL 2(2) Y AVENIDA A,, MZ 11, SL 2(3), 2(4), Y 2(5), PARROQUIA TARQUI, CANTON GUAYAQUI, PROVINCIA GUAYAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

1 

  

1 
TRASFERENCIA ES DEL 1ER AÑO t 

1 
/ 

  

          GILIO JARRÍN ACUNZO IO-DÉCIMO TERCERO 
NTÓN GUAYAQUIL 

FECHA DE OTORGAMIENTO CONTRATO ACTUAL | FECHA DE OTORGAMIENTO CONTRATO ANTERIOR ——— [IMPUESTO APAGAR SOBRE 

| 
27 DE DICIEMBRE DEL 2017 

ALCABALAS i 4.117.386 10 

IMPUESTO MUNICIPAL 1% ] 41.173,46 

( ADICIONAL DE ALCABALAS CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS (0,01%) | 41,47 : 

(1) ADICIONAL DE ALCABALAS ECAPAG (0.005%) ALCANTARILLADO l 20.586,13 

€) REBAJAS ART. 357 DE LA LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL 40% 24.720, [19 

€) EXONERACIONES ART 351 DE LA LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL : 

(mM SUBTOTAL ALCABALAS | 37.081,48] 

REGISTROS 1 

REGISTROS MUNICIPALES (1%) : 
¡ RUBROS 

DIFERENCIA 

(+) REGISTRO CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS (1/100) ] 

(+) RECARGO ART. 450 DE LA LEY DE RÉ MUNICIPAL 

REBAJAS 

(2) SUBTOTAL DE REGISTROS 

SUBTOTAL (1) + (2) i 37.081,48 

(+) TASA DE TRÁMITE 2.5% S.MV, POR .......... PREDIOS TRANSFERIDOS (SERVICIO DE CATASTRO) 21d b - 

(+) INT 1 : 

TOTAL A PAGAR | 37.083,18 
E 

PREMAEOMS — SE PAGA CON EL 40% DE REBAJA EN ALCABALAS PORQUE LA   
  

É 

| 
| 
| 

    
    

    

  

   



  

    

    
  
  

Ú 

| 
1 
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COMPROBAN 

DE INGRESO A¡GAJA 

¿ l FMISEREGMESO ALESSA BODEGAS" cl mosto io 
MS . o Pa fe 

. IMPUESTO PREDIAL UN 
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: (Eco) TASA DRENAJE PLUVIMÁN CHEQUES 
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$8 ] , 
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Xx 

z [TOTAL 

, ImptAdic.: $303.08 Úsctos; aXé9» As 4 RECIBIDO 

          
    

   

  
       

  

  Coactiva : 0.00 Total: $. SHE 2016 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notavíal, reformada por el Decreto Supremo Número 2388, de 

Mano 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo, 364 

del 12 de Abril de 1,978, D0Y FE: Que la fotocopia precedente, 

Que Consta de o ll ccamaanan canas FOJES, exacta al 
documento original que también se me exhibe.-. Cuantía: 
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—£ Dr. V irgilio Jarrín A Acunzo 

Otar la 137 Guayaquil, diciembre 2 28 del 2017. 

| 
l 

| 

  

Señor 

TESORERO DE LA H. JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- : 
| 

. l, . 
- De mis consideraciones: 

Solicito a isted se sirva receptar en consignación los valores 

correspondientes al impuesto de alcabalas relacionados con el 

aporte de inmuebles que hace la compañía ALESSA S.A. para el 

aumento de capital de la compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS 
INMOINVESTMENT S.A. 

Estos pagos corresponden a los inmuebles que tienen los siguientes 

códigos 60-0011-002-0002-0-0, 60-0011-002-0003-0-0, 60-0011- 

002-0004-0-0 y 60-0011-002-0005-0-0. 
   

Atentamente, 

po? Nx 

Led 

“A 140 Lenta 
Dr.Virgilio Jarrín Acunzo 

Notario Décimo Tercero de Guayaquil 
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Luque 203 y Pedro Carbo 1er. piso, Of. 6 - Telfs.: 232 4287 - 232 4288 - 232 4783 - 251 4590 
Fax: 232-4304 - P.O. Bor 09-01-3994 - E-mail: vjarrin47Ghotmail.com - Guayaquil - Ecuador. -   1 
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iciembre 28 del 2017. 

  

No. VJA-0055-17 

Señor 

TESORERO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

M.l. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- — 

10 2017    

  

dan 
dra Jimenez 2d. 

e na   
De mis consideraciones: - 

Solicito a usted se sirva receptar en consignación los valores 

correspondientes al impuesto de alcabalas y sus “adicionales 

relacionados con el aporte de inmuebles que hace la compañía 

ALESSAS.A. para el aumento de capital de la compañía SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A., valores que los 

colaboradores de la Jefatura de Rentas del Municipio, se niegan a 

aprobar mi liquidación y por lo tanto a pagar el impuesto en el 

departamento de Rentas Municipales, por cuanto el mismo 

municipio no|actualiza al día las transferencias de dominio (26 de 

diciembre de 2017). 

Estos pagos corresponden a los inmuebles que tienen los siguientes 

códigos 60- 0011-002- 0002- 0-0, 60-0011-002-0003-0-0, 60-0011- 

002:0004:0.0) ve 60-0011- 002-0005-0-0. 
     

   

     

  
  

  

Edificio Teoram * 
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Dr. Virgilio 
      

  

  
Esta foja pertenece 
ESTATUTO SOCIAL DE L. 

a la fírma de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

A COMPAÑÍA ANÓNIMA SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 

  

  
dal3 7 
pyaquil 

Jarrín Acunzo 

10 

11 

12 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

    

p. ALESSA S.A. 

RUC.$* 0 

£) SR.   
992124857001 

ESTUARDO ALCIDES SANCHEZ GARCÍA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C.$+ 0 902373414 

C.V.+ Exonerado por edado 

Direcci 
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IRGILIO JARRIN ACUNZO 

IO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en cuarenta y cinco fojas útiles en 

la ciudad de Guayaquil a los dos días del mes de Enero del año dos 
mil dieciocho. 

   
Dr. Virgilio Jarro Fcunzo 
Notario Decimotecero 

Guayaquil eZ          
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2018- 702, detallo la siguiente razón de inscripción: 

  

_-- Repertorio: 

Razón de Inscripción de - 

  

  

  

  2,018 — 702     

DT 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD| DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) ell(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- ¡Aporte en el tomo 5 de fojas 2159 a 2160, No.941 del Registro de 
Propiedades, el Doce de Enero de Dos Mil Dieciocho, extendido (a) 

en: [Notaría Décimo Tercera]| de [Guayaquil] el:[27/dic/2017]; por: 
( [SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S A en calidad de ADQUIRENTE], 

[ALESSA S A en calidad de TRADENTE]); que se refiere al(los) siguiente (s) 

predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([60-0011-002-2-0-0 
CON ¡MATRÍCULA: 11937]). 
    2.— ¡Aporte en el tomo 5 de fojas 2161 a 2162, No.942 del Registro de 
Propiedades, el Doce de Enero de Dos Mil Dieciocho, extendido (a) 

- en: [Notaría Décimo Tercera]! de [Guayaquil] el: [27/dic/2017]; por: 

([SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S A en calidad de ADQUIRENTE], 

[ALESSA S A en calidad de TRADENTE]); que se refiere al(los) siguiente (s) 

predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([60-0011-002-3-0-0 

CON MATRÍCULA: 11938]). | 

3.- ¡Aporte en el tomo 5 de fojas 2163 a 2164, No.943 del Registro de 

Propiedades, el Doce de Enero de Dos Mil Dieciocho, extendido (a) 

en: [Notaría Décimo Tercera]¡ de [Guayaquil] el:[27/dic/2017]1; por: 
([SOLUCIONES INMOBILTARIAS INMOINVESTMENT S A en calidad de ADQUIRENTE], 

[ALESSA S A en calidad de TRADENTE]); que se refiere al(los) siguiente (s) 

predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) Inmobiliaria(s): ([60-0011-002-4-0-0 

  

CON MATRÍCULA: 10468]). | 
  

4.- Aporte en el tomo 5 de fojas 2165 a 2166, No.944 del Registro de 

Propiedades, el Doce de Enero de Dos Mil Dieciocho, extendido (a) 

en: [Notaría Décimo Tercera] de [Guayaquil] el:[27/dic/2017]; por: 
( [SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S A en calidad de ADQUIRENTE], 

[ALESSA S A en calidad de TRADENTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) . 

predio (s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([60-0011-002-5-0%0 

CON [MATRÍCULA: 11939]). A | : 
1 / 

| 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código CatastralRolTtentificación Predial No. Folio Real Tipo de Folio Real 
  

60-0011-002-2-0-0 11937 Matricula Inmobiliaria 

60-0011-002-3-0-0 11938 - Matrícula Inmobiliaria 

60-0011-002-4-0-0 10468 Matrícula Inmobiliaria 

60-0011-002-5-0-0 11939 Matrícula Inmobiliaria       

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.   Guayaquil, viernes, 12 de enero de 2018 
eso a las: 16:33:54 

Trabajados por: 

Imp 

   

Digitalizador : JCAICEDOP 
Calificador de Título : ATUMBACO 
Calificador Legal : FVELASQUEZ 
Asesor : JCAICEDO 

Generador de Razón : MQUINTEROS 
ANO A 
AS 

MQUINTEROS 

  

  
Razón de inscripción impresa por: MOUINTEROS Repertorio 2,018 -702 Página: 1 de 2    



  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

la) Obtener un certificado eri un plazo máximo de 24 horas; y 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.       
b) . Obtener los antecedentes. de dominio directamente del archivo de discos -Ópticos, consiguiendol 

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.       

Razón de inscripción impresa por: MOUINTEROS Repertorio: 2,018 -702 Página: 2 de 2 
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